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I('ctura a la del ayudante mayor retirado don Fran
cisco Javier Guevara, la de dúña l.ármen Arriaga
da, la de doila Margarita A varia i la de don Diego 
Guzman; las dos primeras fueron ad mitidas acor
dándoseles ('1 proIecto de lei competente, i las dos 
restantes dps('('hadas. 

OCUpÓSl', por último la Sala del oficio de la otra 
Cámara en que conlllnica haber negado su [Iproba
cion al proyecto de lei ~cordado por esta, a favor dp 
doña Rosario Rodríguez, i consultada sohre si insis
tia o no en su acuerdo, resol vió la al1rmati va por 
unanimidad. . 

A indicacion del señor Sellador l\lujica, se acor
dó comunicar esta resolucion a la otra Cámara sin 
esperar la aprobacion del acta. 

Se levantó la sesion. 

C!UUUA DE DlPUTADOS. 

SESION 21." ORDIN ARIA !IN 24 nI! JU1.l0 DE 1858. 

Se abrió a la ,1 '/2 ue la lante i se levantó a las 4 i 'l. 
Presideneia el:;l seí'íoJ' Valenwela Castillo. 

Asistieron 51 sellOres Diputados. 

SU:\L\IUO. 

primero sobre la solicitud de don Nicolas. Maruri, 
pidiendo que se le cOllceda por ulla sola vez cierta 
cantidad en recompensa de sus servicios; i el se
gundo sobre la de dOlla Petronila Soto, viuda del 
Telliente Coronel graduado don Pedro María Pan
taja, pidiendo moulepío militar: ámbas quedaron 
tambien en tabla. 

Por último, dióse cuenta de una solicitud del te
niente de artillería retirado don Francisco Arellano 
pidiendo abOllO de cierto tiempo de servicios, la 
que se remitió a la Comision de Peticiones. 

EL SIlÑOI\ ASTAIlUlIUAGA.--,En la sesion anterior 
habia quedado de tomarse en consideracion la mo
cion presentada por algunos señores Diputados, 
para conceder una subvencion a la viuda e hijos del 
finado don Manuel Talavera, sin embargo, no se 
ha hecho. Suplico, pues, al sellOr Presidellte, para 
que la ponga en discllsion hoi mismo. 

EL SEÑUR PItIlSIDENTE.-Está en tabla con todas 
las demas que deben tratarse en la presente sesion. 

EL sE~on V ARAs.-EI proyecto de reforma pre
sentado en la sesioll última por los señores Diputa
dos de la Serena i Valparaiso, se ha mandado pasar 
a Comisioll; pero no me parece que estamos en ese 
caso por faltor al proyPeto una de las condiciones 
esenciales que debe tener segun lo prescrito por la 
lei. Para que un proyecto de reforma iniciado por 
cualquiera de las dos Cámaras pueda tomarse en 

Aprobacion del arta.-Proyeclo ele lei sobre conlribuciolJ cOilsideracioll, la lei pre,cribe dos cosas. Primera-
de carruajes ¡'Il los de"artalllolltos de Quillota i San mente, que el provecto venga apoyado por la cnarta 
Felipe.-Nota de los Ministros del Tesoro.-Tres infor J 

mes de la COlJlision do Ilacienda.- lliJS informps de la parte a lo múnos de los miembros presentes en el 
Comision ~¡iiilar.-Soliclllld del leni"nlc retirado de dia de su pre,entacion. 1 segundo. que se especi[i
artillería don Fr,ltICISCO .\rellano. -DisCIISioll del pro quen uno por uno los artículos que se pretenden re
yecto de reforma de la Conslitucion.-Vo[acioll sobre formar. El proyecto de quP se trata no posee ámbos 
la proposi('ion del señor Presidente. - Vrít¡HB la inili requisitos; en él se ha cumplitlo con la primera dis
carion del sE'iíor lnf,¡nte, e, rechazada -Prop"sicioll del posicion de la lei; pero 110 se ha tomado en cuenta la 
Sl-ñor Varas, es aprobada. d I I C' I d ·t· I . segulI a, uego a amara no puce e a mllr o 111 
Leida i aprobada el aeta del la sesion anterior, pasarlo a Comisiono 

se dió cuenta: Se 1I0S presentó un proyl·eto de reforma de la 
1.0 De un mensaje del PI esidclite de la Hepúbli- Constitucioll del 833, sin ailadir ningun otro dato 

ca, acompañando un proyecto dc lei para e,tablecer que nos haga saber si lo que se lJuiere reformar 
ulla contribucion de carru¡¡jes el! los departamentos es la Constitucion entera, o solamente algunos artí
de Quillota i San Felipe: se dejó para segunda lec- culos, i cuales son estos. Tampoco yo ereo que los 
tura. seilores autores dpl proyecto, ni los que lo apoya-

2.° De una cópia autorizada del decreto Supre- ron sean de opínion de que la reforma deba ser je
mo, fecha 1.0 de julio ordenando a los Ministros neral; acordémonos de los escollos en que se ha es
de la Tesorería jirar contra el hanco de Valparaiso trellado la Francia en su reforma completa de la 
una letra de valor de 2,467 pesos que el lspre,ado Constitucion republicana de 18'18 i 52. Pero a fill 
hanco adeudaba al Fisco por intereses de capitales de ahol'rar tiempo, pido que se lean los artículos 
en depósito. Este documt'llto fué presentado por el

l 
de la Constitucion respecto de la materia, para que 

sellOr i\Jillistro de Hacienda en contestacion a la in- la Cámara viendo que faltan los reqlli~ itos necesa
t?rpelacj'lIl que el senor Ussa habia hecho en la se- rios no admita el proyecto de reforma. 
slOn precedente: se mandó archh al'. EL SEÑOI\ PREsmE:-'TE.-Et Proyecto a que se re-

3.° De tres informes de lü COll1ision de Hacien- flere Su SerlOl'Ía, fué· lIlandado a Comisioll cabal
ia, el primero sohre el aellerdo del Senado para au- mente para que lo examine i detemJÍne si le com
Jllentar la jllbilacion cOlJ(~edida a don Joaquín Cam- ¡wte informar sobre él, pues la CÚlI1ara no se cre
pino; el segundo sobre el proyecto de lei del señor yó en pI caso dejuzgarlo. Sin embargo, no e/ll'IJen
Hanllrez para que ~e cedan a la Municipalidad de tro ningun embarazo para que se lean 105 artícu
San Fenr31ldo ciertos derechos liscales; i el tercero los de la Constitucion como illdica el señor Dipll
sobre ei proyecto ,I p ',,¡ preselltado por el Ejecutivo lado. 
en el ailo antl·.i 11' reglamentando los bancos de EL SE~OR SECRETAillü leyó los artículos 16;) i 166 
circulacion. Tollus 1] \!ec!a rOIl en taula para cuando I de la Constitncion. 
la Cámara tUY~e,~ ,¡ blen tomar!os en CUCllt.~: I~L SEÑOR VAHAs.-E1 mO,tivo que he tenido p~ra 

4.° De dos 1I11'lr,al'9 de la ComlSlOn i\J¡;ltar, el pedIr la lectura de estos artlculos, es porque ljue-
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ria hacer notar que la Cámara no habia observa- decir: si la Constitucion hubiese prescrito que se 
do el trámite que ellos prescriben. Los artículos debia determinar el articulo que quiere reformarse, 
citados dicen: «Se requiere un cierto número de fir- habria dicho un absurdo: habria querido limitar la 
mas que acompañen el proyecto, i este número es- rerorma a uno o a dos artículos, i esta intelijencia 
tá designado en la medida que se ha verificado por no se puede all'ibuir a nuestra Constitucion. 
la Cámara». Pero el artículo siguiente, añade otra PeJo supongamos aun que esta intelijencia fuese 
disposicion mas, que es la que se especifique 1·1 la verdadera; no podríamos decir nosotros ¿decla
articulo o los artículos que se quiere reformar para ramos la necesidad de reformar nuestra Consti
que la Cámara declare lo que crea conveniente al tucion, i pasamos este proyecto a Comision para 
este respecto. En la sesion anterior no se ha cum- que informe sobre él, i la Cámara delibere despues 
plido sino con el primero de estos dos requisitos, cuáles sean los artículos que se deben reformar? 
i no con el segundo, mientras la lei los exíje am- Mas o ménos la necesidad de esta reforma está 
hos ~ la vez. Por eito es, pues, que la Cámara tie- en la conciencia de todos. El señor Varas mismll 
ne ahora la facultad de decil' no se admite el pro- siempre ha creido CI"e debian reformarse tales i 
yecto porque no se ha cumplido con lo prescrito! cuall's artíenlos; i muchí,imos de los seiion~s Dipu
en la COIIstitucion. Eu virtud de estas razollPs' tados que ahora se mue:itran contrarios al proyec
me he permitido ohservar la providencia dictada por I to, r('co[]ocieron úlltes la misma Ilecejidad. ¿Por 
pI Presidente, permitiendo que el proyecto pas3,e qlll\ plH'S, lIO clPjarémos que la Comision informe 
a Comisiono sobre pse proyecto pan que la Cámara ddermino 

EL SEÑOR LASTAllRlA.-En verdad que no sabria PI! 'us SP"iOIH'S los artículo, <¡Ile dpban rrformarse'! 
imajinar en que consiste la inco!lwcuencia de la En cuanto a mí, ¡j"claro desde ahora que lodos cle
determinacion tomada por la Cámaril, habiendo I herian reno\'?rse desde d primero hasta el último: 
mandado a Comisiono el proyecto. Po~ pI co.ntra:io, los qU? no piensan así ~oIlJ~)alirún sipllIJlre ,mi opi
me parece oportullo I lpgal que ella dlctamllle I se nion, l del dehate J'PS\JItara!o que se del)('ra hacer. 
pronuncie sobre {'I ohjeto para que la Cámara de- Es claro, sobre todo, Sl'llOr, que la intelijencia 
libere con mas fundamento lo que le pan'zea con- que el srllo¡, Diputado da a la Constillleion con el 
yell,Pllte. Yu cn'o que es Ulla lIovedad la que se objl'to de recl'\¡¡z3r este proyecto, 110 es cOllformo 
llrl'l<'nde introducir ahora por el honorable sellOr al p"píritu de ella misllla, ni tampoco al reglamento 
Diputado por CaUClllUH'S, porque en 15 aJIOS que <]UC' rs la suprema lei del dl'bate. 
estoi (!ll e,te cuerpo deliberante, j;Jm~s he visto que Dejemos, pues, correr ese proyecto redactado casi 
se rechazase un 'vroyecto ántes que la respectiva ('011 las mismas palaltl'ils del que se presentó a la 
Comision informase: es ulla Ilovedad que pretende C{¡lllara ell e! [1110 de 181\), proJloniendo la misma 
fUlldarse el! \lila mala intelijPlIcia de la I(;i. El arlí- reforma que a!Jora. 
culo de la Constitucion que se ha citado no exije Sin emhargo, aquel [lié manllado sin oposicioll 
precisamente que se determinen cuales span los ninguna a Comisiono ¿Por qué, pues, tillll" contra
artículos que ~e quierell reformar, dice: «qUl' toda riedad ahora si ambos pl'oj'ectos SOIl id¿nticos'l Aquí 
1II0cion de reforma de uno o mas artículos de la estalllos SPlltados todos los miembros que entónces 
COllstitucion, está sujeta a la C01wision.)) hiciNOII parte de la COlllisioll, ellos pued!'1I acor-

Pero psto no impide que se pueda reformar toda darse lIlui bien, i cOllycndrún conmigo que estaba 
la Constitucioll, si se CfL'yeSe rl('cesario aunqlle redactado easi del mismo modo i como ahora en 
hllbiesemos de escollar en ¡os mismos est'remos dI' un solo renglon. 
la Francia, i de las demas naeionl's que qui"ieron EL SESOII VAIL\S.-Yo creo, señor, que mi in
practicar reformas que el pais creia necesarias. Si, dicacion es oportulla i basada sobre principios mui 
aunque nosotros hubiésemos de spguir el mismo sólidos e incontrastables. La COllstitut:ion dice: 
camino, me parece que tocla,'ia 110 sería este bas- ((Para que la cllestioll de reforma pueda correr en 
tante obstáculo para impedirnos de opera)' la re- la Cámara se requiercn tantas firmas iguales a la 
forma de nuestra Constitucion. 1 sobre tocio, si se cuarta palte de los miembros presentes a la presen
temen esos escollos no nos opongamos desde luego a tacion del proyecto. Adrmas es preciso que se es
la voluntad declarada de todo el pais, i guardémo- pecifiqllen los artículos que se quieren modificar o 
110S de evitar con,rcuencias efímeras. Ninguna ra- n-formar enteramente.) Si falta UIIO \1 otro de es-
70n, Ilillgun pretpsto podemos aducir para recha- tos dos requisitos, pI proyreto no podrá ser toma~o 
zar ese proyecto. Pero supongamos que el sellOr en considrracion. Todo esto lo impone la Constl
Diputado que se le opone, lo hiciese de mieuo que tucion, i todos saben cuún terminantes son todas sus 
por esa reforma viniésemos a empeorar nuestra disposiciones hasta Ilrgar a la ú:tima. Habiéndose, 
po,icion; que constituyésemos en monarquía nues- pues, solo llenado UIlO de estos dos requisitos i omi
tra Hepública; ni aun eslo ¡¡ería 8ufieit'nte para tido enteramente el st'gundo, el proyecto se halla en 
oponerse a la reforma de nuestra COllstitucion. Inú- el mismo caso que si no hubiese tenido el número 
til es, pues, decirnos: (,No hagamos, 110 tratemos es- legal de firmas. Si, por pjemplo, en lugar de trece o 
to, porque podria sucedemos lo que sucedió a 1& catorce nombres se hubieran encontrado al pié del 
Francia; combatamos este peligro ántes que apa- proyecto solo cuatro o cinco, ¿qué hubiera dicho la 
rezca.» No, señor, la COllstitucion no impide que Cámara? Habria dicho que no corria el proyecto por 
se proponga su reforma, 110 lo puede impedir i si falta de firmas, pues no llegaban a formar la cuarta 
la intelijencia que ha dado el señor Diputado por parte de los Diputados presentes. Lo mismo digo 
Cauquelles al arUeulo 155, fuese jenuina, quiero yo ahora: el proyecto no puede pasar a Comisioll 
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porque no comprende el segundo requisito que pi- ver si los artículos para los cuales se decreta la rede la lei, que es el de determinar uno por uno los forma son de tal naturaleza que convenga arrostrar puntos i los artículos que se proponen reformar. todos los peligros. ¡las continjencias que indispenSiendo dos las <Ji"posiciones dé la Iri a este respec- sablemente lleva consigo la reforma. Prro se nos to, una contenida en el art. 165, la otra en el si- dice, es indudable que nuestra Constilucion tiene guiente; para act'ptar el proyecto se quiso averi- defectos que es preciso correjir, yo tarnbicll digo lo guar en la SP,iOII ¡Interior si en él se lIenaLa la dis- mismo; sí, señor, es verdad que la COllstitucion posicion consignad,1 cn el primero de estos, pero si tiene defectos como los tiene toda nhra humana; se hubiese comenzado a legalizarJo por el otro ar- pero para correjirlos deben señalarse, i por esto la tículo, hubiéramos dicho: la Cámara no puede ad- Constitucion manda que todo proyecto de reforma mitir este proyecto porque 110 están indicados los debe somett'rse a ciertas reglas i condiciones que artícllios qtH, se quieren reformar. ( no se tliga pila misma prescribe, ahora no se han eumplido, {Jlle yo illterpreto llInl el artículo constitucional luego el proyecto !la puede seguir el curso que se (I('yó el arto 1i5G:. No haí dos interpretaciones le qniso dar por inadvertancia, por no habe¡' consique dar a esta ¡jisposícion, dice claro i terminante- derado que SOIl dos i no una, las prescripciones que ml'¡lt" que debe especiOcarse artículo por artículo ordena la Constitucion a que debe someterse cada torJos]o,; que se quieran reformar. Faltando este proyecto de esta naturalt'za. Tambien me parece dato, la Cámara no puede tampoco determinarse a que tiene mili poca analojía el pl"Oyecto presente prestar Sil firma pon/ue no sabe sobre qué part(· con el que se quiso recordar de époc~ anterior. El debe recaer la reforma. Se dice, esto es lo que la proy¡{cto presentado en 849 pidiendo reforma, no Cámara resolverá una vez entablado el dehate. ¿I estaba cnntellido en un rengloll, sino que :-e 1I0rtlp·:¡r qné ha de ser estn la consecuencia ¡le un ele- braron 11110 por uno los artículos ¡jue se ellcontrübate, cuando la Cámara está obli~;lda a saberlo án- ban defectuosos, i aun recurrao que eran un gran tes'? ¡,Qué va a suceder? Que se apoya un proyecto número, i uno de los spuores Diputados que estiÍn de reforma sin saber que es lo que sé va a reformar. en la Cámara, a~aha de asegurarlllt' que no m(' equiMiéntl'as muchos otros, como yo, por rjpmplo, qui- voco, que er,nl muchos, los artículos (/ue se especifisiera l~mbien pOller mi firma para la reforma; pero cahan en aqllpl proyecto. preglldamos [llIt"s, ¿cuáles SO!l los artlctllos de la EL SEÑ()r: S;\'1TA-~L\RíA.-:'\O, seiior, era ulla COllstiillCÍOII que sPgull e! proyeelo exijen reforma? simple illdic~eion como la de ahora. No k¡i 'Iillguno, la reforma esjeneral, p,)rif1w a /os El. SIlÑOII L ISTAHllIA.-No era ni mas /li mélhJS, que p:'l'"entaron el proyeeto les es tan indif¡'rellte que Ui! simple proyecto de reforma clima el actual, la refu)'ma parcial como la de toda la COllstitucÍOIl. adollde llO se d<lba /lillgtlll detalle. Siento 110 telier Pero vo 110 lo veo así. No entraré ellla cucstion si la conmigo mi e~rtcra para probarlo mejor. cOllstitucion pr,rrnile la reforma completa o no: EL SEÑOI\ 'lANTA-:\hRLL-Puedo asegurar que digo s,,Jo que !lO puede hacerse de I'lla tabla rasa; el HOllor~b¡e senor Diputado por Cauljuenes estóí pues por llIas qU(~ se reforme, siempre dl'be qllc- equivocado, CJmo lo estfJ tambiell 1.'1 "ellO), Diputadar algo, i el lejislador al disponerlo así ha hecho do Larrain; r'u~'s in:¡isto en so.,teller que no contemui bien; porque /;¡ COIIstitucioll da 105 principios lIia el prcyecto de 19 la nomplIclatura de los artícapitales de toda carta ftlndamental, principios inva- culos que se 'luerian reformar. Tengo plena conriables que deben siemprr conservarse intactos. To- ciencia de q:¡e ,,:8 proyecto constaba de un solo do lo que la Constitucion permite, es aclarar, quitar artículo, i er'), tan sucinto i terminante como el aclasdlldas i las malasiutrrpretaciollPs; pl'ro la mente tua!. La Cámara lo juzgó bastante legal en sus redelleji:slador debe quedar intacta, el sistema dehe quisítos, í sin que se formase casi materia de debaser aguel que desde su oríjen hpmos jurado obser- te lo mandó a Comision para que determinase el var. ¿De qué, pues, serviria esa promesa solemne, ,si modo de la reforma que debia hacerse. Por qué, se pudieran deshacer i reformar todas sus disposi- pues, no haremos lo mismo ahora? ¿Se le dá acaso ciones, o anularla en todas sus partes como alguno a la Comision facultad mas es tensa que entóllces'~ pretende? No, spñor, la COlIstilueion no debe va- ¿Acaso mandando nosotros el proyecto a Comision riarse, debe rejir siempre la mis:na en su verdade- poclemos esperar que ella misma no, dicte los térmiro espíritu; este es mi modo de ver, otros tendrán nos en que debe hacerse la reforma? l'iada de eso, otras máximas i pensarán de distinto modo. Pero la Comisioll reconocerá Jos motivos que hai para no quiero tampoco suponer que se pretenda fpfor- dar curso al proyecio, i en el caso que encuentre mar enteramente la COllstitllcion, solo me limitaré qne la forma en que ha sido preSPlltado es ilegal i a repetir mi primer principio: no acepto de que se que el proyecto spa inaté'ndible, entónces ella mismande a Comision el proyecto tnl como nos ha si- ma lo rerhazarú; pero la Cámara no puede hacerdo presentado, porque en él no se ha cumplido con lo porque hai diferencia en el modo de interpretar lo prescrito por la lei, estú incompleto e ilegal para el artículo de la Constitucion en que se apoya el sesometerlo al trámite que se quiso darle en la sesion flOr Varas para probar la ilegalidad de la forma de pasada. Ilupstra mocíon. Por lo que toca a la cuestion en jeneral, si en la Pero se nos ha dicho que el proyecto es hasta in-Constitucion hai o no defectos, diré que es obra de constitucional prelpndiendo reformar nuestra Carta los hombres i que nada sale dp sus manos que sea fundamental, qUf) esta facultad no la podemos tener intachable. Pero si se le P/lcuentran defectos que sea 1 porque la Constitucion misma no lo permite. Denecesario correjir, es preciso tambien señalarlos, veras que quiero creer que el señor Diputado no ha 

22 
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considerado bien como está redactado el artículo a que alcanzamos. La reforma es jeneral. i la Cá
en que se apoya para deducir e5ta consecuencia; mara des pues de oir a los autores del proyecto, i 
)'0 estoi mili léjos de interpretarlo de esta manera, considerado el informe de la Comision, decidirá por 
si así fuera. este sería el primer cargo que se pu- sí misma cuales sean. los artículos que deban re
dit:;ra hacer a la misma COlJstituciofl. Supongamos formarse o si deben serlo todos. Pero el trámite 
que ésta dispusiese que jamas pudiéramos poner constitucional está enteramente cumplirlo; no ti e
JiH1I10 sobre ella; de manera que fuese un legadofor- ne mas diferencia el proyecto que aetualmente dis
zoso, ique nue,tra Constitucion dI' 33 huhiera dicho: cutimos con el otro que se ha citado ántes, sillo (Iue 
Chile será mOllarquía i no Repúhlica, ¿nos hubif'ra aquel tenia un preámbulo i este no; i que algunos 
elltónces dpjado con los brazos atados quitándonos artículos espel'iales que el autor consideraba como 
para siempre la facultad de poder decir: Chile es mas dignos de reforma i a los cuales le atribuía Ult 

República? No, señor, esto no puede ser porque interes especial los enumeró particularmente; pero 
ningullo esUl obligado a cf'ptar vínculos de esta na- estos pocos ('staban mui lejos de al('anzar a deter
turaleza, en cosas odiosas no aceptadamos ni la he- minar todos los puntos que se proponian r('formar. 
redad de nuestros padres, ¿i se nos obligará a acep- Si para que el proyecto, pueda seguir el trámite que 
tar los errores que nos trasmitieron nue~tros lejisla- se le ha desiguado desde el dia de su presentaciori, 
dores de 33, aunque los hayan cometido de buena es preciso segun sostiene el Honorable señor Di
ré? Pero a dónde iríamos a parar, si nos hubiesen putado por Talca que tenga el mismo preámhulo del 
vinculado al estremo de prohibirnos hasta poner anterior, maiíana lo tendrá la Cámara, cOlllas ritas 
manos sobre los poderes que nos dejarou legados'! de todos 105 artículo que nos proponemos refor
Por esta razon digo, pues, que aunque el artículo mar. Pero volvielldo a la sustaneia del hecho, in
constitucional dijera e,to, 110 deberíamos atenderlo, sisto eu que la Constitucioll de 33 necesita una am
porque no está en el honor del pais aceptar seme- plia reforma, e~ta- es una necesidad que está en la 
jante obligacion. En virtud de este principio, in- conciencia de todo el país, i que una larga espe
sisto en que se remita a Comi,ion el proyecto illi- rielleia IiOS la ha probado. 
dado. Pero se nos dice que solo uno de los rpqUi-

1 

EL SEÑOH PRESIIJE~TE.-La Cámara deeidirá si 
sitos ordenados por la lt'¡ se Ila cumplido l'll .'se se d"he 0110 exijir q~ll' se (;lllnpla eOIl la indicacíoll 
proy<,cto, que falta el segundo (Iue ordena e'l)('ci- propUl'sta por el ,ellOr Dipul"uu por Cauquencs. 
(jear los artículos que Iwcl'sitall reforlI1a. Y() COII- Ea. SEÑOH ,\hTTA.-!¡le oJlollgo a que la Cáma
testo de un modo mui sPIJI;iilo a ('sta ohje,:ioll, di- ra vote la indicaeioJl del sellOr Varas; i sostengo 
go que en la forma qlle el proyecto esU redadatlo, que el sello" l're,idelíte (',tú elJ el deher de dejar 
encierra completamente esta ,pgullda disposicion que el proyecto ell disi:usioll siga el lr[¡lll¡t,~ que se 
dc la Ipi. Sise dice: la Con,titucionJlece,ila reforlna, le ha dl'"ignado PII la últillla spsioll. Se Vil'lle a dar 
,e quiere decir la COlIslilucion ell jpner,JI, talvez una falsa ílltl'rprdacioll a la COl\stitucion, ¡ahora 
toda, desde la primera hasta la última palahr.!; pero se quiere qlll' la Crtlnara illtl'r'pretl' ex-abruto un 
HO SI' quiso dt'terrninar liada por dl'jar a la Cúrnara artÍéulo de dudosa illlerprctacion, mientras para ha
esta facultad, i que el debate resolviera i dicta·ta 1:('1'10 nece"itaria todo el Congreso cOllst.ituido: 
los términos de la reforma. quiero decir; la resoitll·¡OIl de amhas Crirnaras so-

Lo que solamente se tUYO presente en el proyec- metida a todos los trámites de pre:,cnpcion. Se 
to, es que se sancionara la necesidad de admitir la nos cit;,n dos artículos de la COlIstitucion como tes
reforma de la COJlo,titucinn, como tambien la facul- timollio illcontrastable del procedirnil'!Ito ilega! 
tad que tiene la Cámara para pxijirla, pues cuando observado por la Cámara para h,dJef mandado a 
el poi, entero la quisier~, nadie se lo puede cOlltra- Cornisioll el proyecto de reL.lrma. Pero h'amos es
riar, ni la C,lnstitucion misma. ¿Por quP, puede aca· tos dos artículos i juzguemos cOllcielblldamente en 
so la COllstilllCioll proponerse un artículo llue abra· que cOJlsiste la incolIstitllcioll<llidad del trámite. 
ce a todos los demas'¡ Es decir, ¿estamos nosotros El artículo 1G5, dice así leyó), la Cámara pues ha 
obligados a aceptar el sistema de Gohierno que nos cUlflplid 1 COl! lo pre,crito por este artículo. Lea
hall dado parcialmente, o podemos completamente 1I10S el 011'0 1GG (leyó). A este artículo sele quiere 
rehn"arlo'! dar \lila interp:etacioll ambigua i que rechazo [or-

Yo digo que podemos hacer rsto último, porque llIaimellte. ~ill embargo, q<Iiero por el momento 
si mal13l1a se 1l0S antojara constituimos en manar- ulliformarme con las ideas d,'1 hopora]¡ip se'-lOr Di
quía 01'11 conferacion o en euallJuiera forma de putado por Cauquenes e inlerprl'larl'J corno I~l. Pero 
Uohierno, Ilinglllla autoridad en el mundo pudiera para I'sto es preci,;o adrnitirllle ulla prcgunt.a. 
prohibírnoslo; asi pues sl'ría rnui estr¡lño que la ¿Cuándo se pidió la refol"Jlla dc' la CUJlstilllCioll sin 
COllslitlleion de 33 nos hlJbiese ligado las mallos ddl'rmiJlar lns artículo;, (Ille dehiall rdormarse, 
p;¡ra siempre; ,ería lo misrllO, como IIllli aprop'Jsi- pupue dt'cir,e eOllcienSlldanlCnte que la promocioll 
sito lile adYierle <,1 ,eiior ,'Iarin, que las jC'!leraeio- era ilegal porque spr5 inlh~tellllinada? Yo crt~O ab
ne-s se ellcadella!'ell las unas a las otras i que las le- sollltamcnte que no: i ;¡df'rnas diré q\lt~ \lila indi
~es que crl'yesl'mos bucllas hoí, Sl' cOllservaSl'n sin cae ion de tal lIatllral<~za, II'jos de sl'r iildl'terlllina
lIl11di!IíZa ninguna a pesar del perfeccionamienlo a da me parpce que lo tleternlllla todo. ü;cipndo no 
que marchamos me gusta la COlIstitueiun, quiero rdormarla, 110 

La COllstitucion debe ser reformada, porque ya es preciso un ententlimit'nto sobre-nllural para 
no 11;'lla las necesidades de nuestra. Ppoc~ i. está.en \ compl:ellder quel'JI e~a frase tan corta est{¡ ~OJll
Gontllluo choque con el progreso I la clvllIZaCIOJ1 prendida la reforma Jeneral; la refonua de la COIIS-
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titucion en todas sus partes: i fan clara e íncontras- i terpretacion de un punto cualquiera de la Constitutable es esta interpretacion, que aun digo, que la cían, i la imposibilidad de la Cámara de dar lei duda que se manifiesta es la misma de la cuestion interpretativas de la misma Constitucion que solo que se nos promueve, es mala, es absurda. Admi- pueden darse por el Congreso entero. ¿De cuándo tiendo el principio espuesto por el señor Varas, SE'- acá se nos ha impedido dar la'illtelijencía que nos ría lo mismo ljUe decir que yo Diputado, i repre- parece mejor a un artículo constitucional de difícil sentante de la lIacíon, no tendré el derecho de pe- interpretacíon'? Ninguna de las dos Cámaras, Su Sedir la reforma de la Constitucion que todos reco- ñoría Ita dicho, tielle por sí sola derecho de dar lenacemos insuficiente e imperfecta en todes sus par- Jes interpretatiYaS porque deben para esto concutes porque he prometido de re'petarla i obsenar- rrir ambas. Pero de esta facultad que la Constitula? Ciertamente que mientras la Constitucion es- cion concede al Congrl'so dimana el derecho que tiet~ vijente, a mí, i a todo ciudadano, nos incumbe ne cada UIIO de los miembros para proponer la ínel deber de someternos a cuanto ella n<,s impone; leliJencia que quiere. Por este, pues, he dicho que pero aceptando yo el cargo de Diput~do, /10 me rehusando Su Señoría el que se vote la indieacioll asumí solaml'lIte la ohligacion de respetar la Cons- del ¡;eñor Varas, aduciendo por razon que la Cámatifuc:on, sino tambiell quise asegurar:ne el dl'recho ra no tiene por sí sola facultad de dictar leyes inde emitir libre i francamente mi Opillioll en toda terpretativas, confundía Su SeJlOría dos cosas distinmateria que se nos diera a discutir. tas, impidiendo que cada Diputado o cada miembro En esta virtud diré, pues, que queriendo es- del Congreso, esponga la intelijencia mejor en los crupulosamente atenprme a lo prescrito en el mis- puntos dudos03 que le pareciese de nuestra ConsJlI0 artículo que habla de la reforma; los que he- titución. 
mas (irmado (>1 proyecto, me parece quP hemos de- En I;uanto a la fuerza de qucla clwstion se ha disterminado algo mas que algunos artículos. Pero culido hasta ahora, diré que si al presentar el propor una circunstancia escepeional se qui!'rc ahora yecto de reforma, los señores autores de éí hubiesen dar al al'tícIllo una inteli,kncia dudosa i que elll'ea- e,;pecifieado en el preámbulo COlllO lo declaran ¡ídad 110 tiCIlt', para rechazar!'1 prnyecto desp\le~ ;¡hora que era sn illtencion prnp()lIer la fl'forma de d!' halwr sido inieíado en ,us trárnile,;, P,'ro prt'- I toda la Com.tilueioll, no hubiél'.J!lIos ll'nido tantas gunto ¿pOI' fjJlé ,e qniere que 1'1 utíCllln t'¡6 t"lIga firrll'ls al pi,' dl' ese ;Jl'o,:eclo; ["r'lllt' pnedo asemas fUI'l'za (;\le el 55, siendo <¡!le ('st" último e:,: d(, :,lIrar que a lo 1ll<'1I0' eii:~o o s,'is di' los ,CllOres toda la illlj)()rlaneia, puesto qw, lija el nlÍmero dp 'lue pu;ie;'oll SIIS IWilllires, lo jliclnolf e/l la creencia votos que se requieren para dar elln;o al proyedo, de IjUf' la reforma fUl' .. :e parejal i 110 total, Yo inmientras (Jue 1'1 DG dice un absurdo i no tielle Ilin- tl'l¡wlo a la Sala si 110 es verdad que la ¡¡¡ayo!' pargun Y¡¡iol': ha sido mus biell dictado como ulla es- te de los se/lOres que l'nla s('"ion anterior pusieron pecie de arm;l.s para rechazar este proyecto despue,; 'u llOmbre en apoyo d(,1 proyecto, lo hicieroll en la de haberlo admitido el! el otro ;;r-tí(:ulo. Pero nill- idl'a de que la reforma [uece pardal; si ahora se IlOS ¡';UIlO está COII\C'I1cido de la lega',idild de est.e proce- dice Q1W esta 110 era la illtCIIl:ioll de los autol'es del dimiento i L'I ';1'1101' Presidente está ea la obligacioll prf)yL'(~t(), es Illall¡fif~.',to, por cOJlSlguientc, l'Iequide sometel' el proyecto de reforma a todos los tl'á- voco, i la 111'(;('siJad (¡ue h;lbia de especiíje¡¡r la !atí-, mites que ,e da i1 todo proyecto. tud qlle quería darse a ('SI' IJI'o]!eeto. EL SE:~OI\ PHESIIlENTE.-Si el SO]lOr Diputado Es,ls I1m):!s, por cOlIsiguif'lIte, !la son válid,ls (¡('S-por Copiapó quiere, leeré el art. 29 del /'1'[;ldllJell- de l'i 1l1111llí'lItO que UIIO, han íirmado lujo \lB" tos !le Sala, por 1'1 cual comprenderá Ijue cuando creell<:ia, i otros bajo otril: yo mismo cOlllieso <¡tll' por algulIo de los seiiores Diputildos S(~ reclama I no lo Cllli"/ldido así, i que creia que la ref'onllil ,~csohre una determillacion tomada por el Presidellte hiese ser ~"i" de' ;,lbUIIOS artí(\ul,)s i porr/né la /'('["rsobre un a:il1!lto cual([uil'ra, el presidente mismo ma t(,lal'! ¿Estamos acaso dispuestüs para dejar tiene ia fa. cllltad,dl' c~nsulta~ a la ,Sala para (jue eS-lllllcstro ?i~t('::la republicallo, para ,eollstit:Jiruos, W t¡¡ lo 1'l~';llelnl. E! artIculo dice aSI: (Leyó.) lIlollarqulil! J',II l~ste solo CiLiO S(,l'Iil precISo rC'l,lr-.EL SE~()H ;\Ln1',\. Yo creo que la indicacioll Illar nuestra Cart.a fllnJamenLJI d('sde su bClsl'; dI' que ha heellO el sellOr Di~:ltado por C~lI!]llen('s 110 I ot~o lIwdIJ 110. Po!' 1,0 t¡¡nto, apoyo la opinion d,'1 deba \ ()t;¡rse porque la C,~ma['a 110 tiene derecho sellor Diputado por CamjUl'lIes 1<11;;0 que ('S para resolver !a cuestion, preciso sería como (¡L' dl- d trámite ljue se ha dacio a ese proyecto porque Sl' cllo ánte:;, ('1 acuerdo del Congreso conslituido de ha hecho bajo de un supuc'sto rabo. ambas Cúmar;¡s para deeifrar la intelijencia d!' 1111 EL SE~()l\ .\LU1I:'l1.-Creo que el ,:eiíor Pl'esidel!f¡~ artículo tic la Constitucioll. Por consibTliente, 50S- !lO ,L'ba prescindir en !IJda del aeuerdo Y;1 tomado tengo ljlie!t'c!wzulldo la indicac:ion se continlÍe ell ]lOI' la Cúrnara subre el proyecto ell cUl';itioll; pordar al proyecto el trámite que se le ha desigIl3c10. que ias illdieaeiolle, que se propusieron tienden EL SE';(),l l'IIEsIDEN1'E-No puedo tomar ninguna todas IlJlh ml>nos (Jue a impedir ],1 tal rer(Jj'lJIil ; providenci,' ,in el previo acuerdo de la Cámara. lIli,;;:tl';lS la COlIst;[ucioll misma la admik; pUJ,; si EL sll:;¡(m HEIlIIEI\A-:\Ie parece que el señor Il'l'lIlOo; el art. 1GG que se ha citado [¡lJles, YCnlO, Diputado por Copiapá, cllalldo tlice que 110 debe que diee: «si se huuiesen de reformar uno o 1ll;)S d'. someterse a yotacioll la indicacion del Honorable tículos», etc. 

sellar Diputado por Cauquenes confunde dos cosas: Lo que (jlliere decir en primPr lugar, qlle h. eOllsla facuit¡¡d indhidual que tiene cada Diputado de tituyPllte del 33 no puede obligar perpétuamente emitir la inteJijellcia que le parece mejor para la il1'- la voluntad de la f1a.::ion; i pOI' esto digo que la I'e-
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forma debe eslenderse a lodo el cuerpo de la Cons- artículos que se quisieren reformar para que sea ad
titucion: no puede una jeneracion obligar a olra mitida la mocion. Insisto, pues, en que el proyecto 
porque uno puede siempre decir no quiero so me- continúe el trámite que se le ha dado. 
terme a ella. La Constitucion e~tá tan ligada en EL SEÑOR PRESIDE.NTE.-Creo que la Cámara és
sus artículos, que forma un encadenamiento fuer- tá en su derecho al correjir un equívoco, ademas 
te que no se puede mover un solo anillo sin yo tambien soi de opinion que no todos los señores 
que se resientan todos los demas. Por ejemplo, Diputados que firmaron el proyecto lo hicieron en 
si tratando de las atribuciones lejislativas del Prc- la idea que la reforma fuese completa. 
sidente de la República se quisiesen ampliar e EL SEÑOR l\1ATTA.-Sostengo que ni el Presiden
modificar, sería preciso tocar tambien el poder i la¡¡ te mismo de la Hf'pública puede ordenar la vota
facultadf's de las Cámaras; si quisi~sen reformarse cion de esa indicacion, ni la Cámara Pllede hacerlo,
en alguna parte el poder del COJlSf'jo de Estado, no~ porque este acto importaria la trallsgresion al regla'" 
vNíamos ohligados a tocar otra vez el podf'r del mento, desbordándose de los límites concedidos 3' 

Ejl'cutivo; por consiguil'nte, veH~OS qne dehil\ndose nuestras f;lcl1ltades. Hai actos ;;lIperiores a Ilupstra 
eOIl\'ellir en la necesidad da b re;ormil, es casi in- voluntad i que es preciso f('spetar: no podemos dar 
dispensahle que no la limitemos II talps o cuales ar-\ valor a una lei i suspenderla a nuestro antojo? Pues 
tíclllos por lo encadenad03 qne están entre sí, estas Iryes Iljall el trámite que Sp debe dar a toda 
pUf'S sería casi imposible reformar uno sin ser obli- cuestion'sin n'ecesidad que para ello débase consul
gat!os por cOl1senlencia a tocar los otros. I tal' la Sala; porque no siempre dehemos creer que 

Se dice que concl'di.5ndose la reforma total pudie- la cuestion queda resuelta confiándola al arbitrio de 
ra trocarse hasta nuestra forma de (;obil,rJlo .... No ul1a mayoría: no, señor, ningullo esta autorizado de 
]0 digamos ni por reir! .... Estas son tonteras: ,e dar otr"a tramitaeion al proyedo que la que ya ha 
~ahe mui bien que no queremos la monarquía ni el detrrminado la lei; 11lrgO!lO debel!lOs votar. 
despotismo. Todossomos repubh'.a:lOs, i queremos EL SEÑOR PllES]\)EI\'TE.- Siguiendo el mismo 
la libertad. 1'10 h,!i .n.ingull chi!PllO (lile. no ace~te principio que acaba de invocar e,1 selH?r Diputado 
nuestra forma dl' GODlerno. Por cOllslgUlente, dIgo por Copiapó, yo deternllItO que la IIltehJencta de es
(lile los miembros de IG constilnY¡;llle 110 pudieron te artículo se someta al voto de la Cámara misma. 
ménos que tellPr prpsente al dict;;r la Constitucioll La illtt'rpretacioJ1 de una lpi puede 3er d~ UIIO i de 
que vendria el tiempo f'll que ,,~ haria ill(lispellsa- otro modo. Su SellOría la juzgará de una manera, 
ble su reforma, ya sea total o parcial; asi es que YO de otra i un teref'ro talvez de otra distinta a 
cuando ha dicho uno o mas artículos 110 ha qui- ialluestra. En esta diferencia, pues, de opiniones 110 

tado la libertad de la reforma !li la han limitado Vl'O otro recurso que de consult.H el parecer de la 
tampoco por la consideraclOJ1 que UIIO está ligarlo Sal~, St'Dor Secretario, formnle usted la votacion. 
con otro i que sería casi imposible alterar un solo EL SEÑOR L\STAIIIIIA.-Cllal es el artículo del re-
punto, sin alterarlos todos. ~Iameflto que autoriza a Su SeDoría a proponer es-

EL SEÑOR SECIlIiTARIO.-Es solo una cnestioll de ta marcha'! 
trámite la que se va a r('solver, i me pan'ce que EL SEÑOU PnE3I11ENTE.-EI art.,29 del reglamen
el reglamento debe tambien consultarse i vpr clIa- to dice: qne clwlquier reclamo que se illsinu~se can
jes son las .facultades que confiere al Prrsidcnte pa· tra el procedimiento tomado por el Pre:>ldente, 
ra d.ete!"mlllar. El reglamento dice así (1('1'). Por se resolvel';Í por la Sala, si al Presidente le pa
conslglllentl', creo que el seDor Diputado por Cau- recil'se a Lien cOllsultarla. Sellor Secretario, tome 
quenes está en derecho de pedir que la Cámara se usted la votaeion. 
pronuncie si el señor Presidente ha obrado bien o El, SEÑOR LASTAltRL\.-¿Cuál es la proposícion 
llo~lan~alldo el proy?cto a Comisiono que se ya a votar? . .. _ 

hL SENon PUGA.-Pldo la palabra para oponer- l<~I, SEÑOR PRESlDE:'iTE.-La lIldlCaclOn del senor 
me formalmente a la indicacion de! Honorable se- Diputado por Cauquenes, si pasa o no a ComisioIl 
IlOr Diputado por Canquenes, i a la resolllcion que el proyecto. 
acaba de aconsejar el seiior Secretario. Oidas las EL SEÑOR V ARAS.-I"ormulo mi indicacion en cs
.·azones espuestas por los señores Diputados que me tos términos: que no estando conforme a la Cons
han precedido en la palabra, entiendo que el señor titucioll el proyecto de reforma presentado por los 
Yaras se opone al trámite que se ha dado al pro- sellOl'es Lastarria i Santa-María 110 puede pasar a 
yecto despues que la Cámara le dió ya su primera Comisiono ._ 
lectura. Despues que ha reconocido que todos es- EL SEÑOR LASTAllRIA.-l\1e han a favor el senor 
táLamos en derecho de exijir que el proyecto se Secretario de leerme el arto 29 del reglamento? 
mandase a Comision, i que el señor Presidente ha-I El señor Secretario leyó. 
hia procedido conforme a las prescripciones del re- EL SEÑOR LASTAIII\IA.-Pido la palaLra para de
glamento. ¿Diremos que hemos ohrado mal i que cir que voi comprendiendo mejor. Pero (le esta lec
la Cámara debe retirar su acuerdo'! ¿Pero t'S de tanta 1 tnra quiero dedudir tambien que cada \lno tiene 
importancia la ohservacion que hace el señor Diputa- derecho de suponer la infraccion de un artículo del 
do por Cauquenes que por ella se rechaze un pro- reglamento. El artículo del reglamento que deter
yer.to al cual ya habiamos dado curso despues de mina los trámites dice: «Todo proyecto de lei des
heberlo sometido al trámite que la Cámara habia pues de su primera lectura pasará a Comision». Aho
juzgado legal? No, señor, la Constitucíon no deter- ra, un Diputado esclama: «el proyecto es inconsti
mina espresamente que se hayan de enumerar los tucional, no debe pues pasar a Comisíon», ,Pregun-
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to: ¿tiene ese sl'i'ior D:putado facultad para im- en el ai'io 1849, la Cámara no procedió con tanto 
pedir que se infrinja el artículo del reglamento que escrúpulo cuando se propuso un proyecto análogo 
determina pasar el proyecto a Comision? De nin- a estt'; pero yo haré observar que entónces la Cá
;':Ulla manera. El Presidente lo manda a Comision mara tuvo bastantes antecedentes para conocer el 
fundándose sobre otro artÍl:ulo del mismo reglamell- pensamiento que se proponian los que pedian IRs 
to que manda ,hacerlo así; luego esta 110 es resolu- reforma; mas ahora 110 tiene ninguno, ¡tan positi
cioll del Presidente. Este art.;¿9 habla de los jui- va es esto, que casi nadie sabe a ciencia cierta COII 
cios que emite el Presidente en el jira de la discu- que intencion firmaron los señol'es <[ue han queri
sion. Supollgarnos que durante el debate me lIa- do apoyar el proyecto. 
llIase al ónJen yo podría oponerme creyendo no Pero voi a la cuestion del reglamento para con-
,er justo e,te lI~mamiento. c1uir. He hecho mi indicacion de que por no con-

Ahora bien, para resolver i aclarar la cuestioll el tener los requisitos pedido:; por la lei, el proyecto 
sellOr Presidente cOllsulta a la Sala, esto está en iniciado 110 puede pasar a Comisiono Creo, pues, 
(¡rden i 110 hace mas que cumplir COII el reglamellto que estoi en mi derecho para pedir que la Cámara 
PUl'S 110 emite ningun juicio. ¿Cómo querer, pne,;, diga ahora, '110 pUl'de correr el proyecto de re
aplicar al caso presente a la disposieioll de este artí- rorma por estas mismas razones; o de lo contrario 
culo'! Es imposibll>, ya no hai mas recurso, el pro- dirú (/ue continúe la marcha que se le ha dado. 
yecto se ha mandado a Comision 'lbedeciendo a lo Para poner un obstaculo a mi razon se ha dicho 
tIue dispone la Constitucion, i que no puede alte- que la Cámara no debe revocar sus (Ieterminaciones 
rarse sino rn virtud de otra lei. Pido, pues, que se pues habia ya resuelto que el proyecto pasara a 
f'jecllte conforme a lo dispuesto por la Constitu- Comisiono Pero yo digo: supongamos que el Prési
(~iOIl, quiero decir, que el proyecto corra el trámi- dente mandasl' a la Cornision de Guerra i l\f¡Hina 
te que se le ha designado en la sesion anterior. una peticion en asulltos eclesiásticos ¿.Sl~ dirú por 

EL SE~OR PRESIDENTE.-YO sin rehusar nada a esto la peticion debe seguir el trámite que equivo-
nadie ordeno que se pase a votacion. cada mente se le ha señalado'l Supongamos que 

El. SEÑOH C!l:'lClu.-Segun mi modo de ver, creo mañana se presente un proyecto de lei firmado por 
que se deberia ha~el' la indicacioll por escrito, i fir- un particular i este proyectil de lei SI' manda a 
mada por su autor pasarla a Comision, para que Comision? No ostaré yo en derecho de ¡]('cir: no, 
segun el il\forml~, resulte el trúmite que se Jebe dar señor, sp requiere otro requisito i es el que lo rir
al proyPcto, pups desde que se dice que el regla- men los Diputados? 
mento de los trámites prescribe talo cual casal es En fin, es discutir de mas, que el proyect.o se pre
preciso observarlo, porque ese reglamento ha deter- sente especificado, i se diga que es lo que se quien' 
llIinado tambien que las indicaciones se rormulen reformar i entónces no me opondré a su marcha; 
por escrito i pasulas a Comisiono Por otra parte, pero ahora me es imposible seguirla. Tengo mi mo
este proyecto se pasó a Comision habiendo tornado do de ver en esta materia i no es mi obligacion 
en cuenta todos los demas trámites. De cOllsiguien- espresarlo a la Cánlara. No se ha observa,lo en ese 
te, hacerle ahora tornar otro jira es cue,;tion grave i proyecto cuanto está prescrito; pues entónces no 
conviene que la Comision resuelva la cuestiono Ella pasa, i cortemos de una vez la cuestiono 
dirá, los artículo,; que se deben tomar en cuenta El. SIl~OI\ bl'.\1iTIO.-Se ha d'cho que muthos 
son estos, el proyecto pues no debe allmitirse por- Diputados hall firmado el proyecto sin tener plena 
que es inconstitucional. Entónces vendrá el voto de conciencia de si se tr~ta de reformar parte de la 
la Cámara de un maria mas reflexivo, i segun las COllstitucion o toda. No quiero que se me juz
disposiciones del reglamento; pero no vamos a fal- gue, pues, por interpretaciones. Yo soi hombre 
tar por ahora. Opino, p'les, que el proyecto pase a mui franco asi es que no quiero que se me juz
Comision par;! que informe; í cuando no fuese así gue de esta última opinion, es decir: que haya 
que se presente la indicacion por escrito. firmado por la reforma absoluta, no, señores. COII-

El, SE~OI\ SANTA-MARÍA.-Creo que la cuestion secuente a la opinion que tuve en ~l 49, firmé 
que se va a votar es de mucha gravedad; pues, el ahora el proyecto de reforma en la iRtelijencia que 
Honorable señor Diputado por Cuuquenes dice que se trataba de algunos artículos, no de todos ellos. 
el proyecto no es constitucional porque en ninglln 1 como he crt'ido que estos mismos artículos que 
caso puede ser permitido reformar toda la COllsti- deberian reformarse se estahlecieran en el cl1rso 
tucion. del dehate, no he pedido que se detallasen áutes IIl' 

El. SE~OR VAR,\s.-No creo haber venido a firmar el proyecto. Repito, pups, no estoi por la rc
esta conclusion: dije en mi primer (;iscurso que forma absoluta sillo por la reforma parcial; ilo digo 
segun mi mallo de ver, la Constitucioll no pue- claramente porque 110 quiero t¡\I<! se me j:lZgue 
de reformarse totalmente. Bepito lo que he dicho; I por opinion o por interpretacioll como he dich(. 
pero mí indícacion la contraje solo a decir que se·· ántes. En Cllanto a resolver la cuestioll que se ha 
gun la lei es preciso que en el proyecto se especifi- entablado hoi, me parece que se debería oir un iu
(jue artículo por artículo; quiero que se diga lo que forme de la Comision respectiva para I¡\le diga si 
se debe reformar, que no se dejen las ideas vagas verdaderamente ,e ha cumplido o uo COI! lo prcs
porque aUI! en la actualidad los señores Diputados crito por la lei en la redaccioll del proyecto <¡ue 
110 se dan cuenta de si han firmado porque se reforme se nos ha presen tado. 
toda la Constitucioll o solo una parte de ella. Se nos O bien pudiera reformarse el rllismo proyecto 
ha dicho, para anular la fuerza de mis razones, que por los sellores Diputados ljue piden la \,cf'<¡rma 
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absoluta de la Constit.ucion; i formularse otro por I 
los que quieren la reforma parcial indicando que 
tales i cuales artículos deben reformarse, i a~i nos 
ahorrarémos de una larga cuestiono 

CA'JAl\:\. DE SENADOHES. 

lES ION B.· ORDINARIA E~ 26 DE JuLio llE 1858. 
Presidencia del señor Benavenle. Propondria, pues, que se pasase a Comision la 

indicacion del señor Diputado por Cauquenes. 
EL SEÑOR PUllSIDENTE.-La Cámara va a votar 

si se reforma o 110 la providencia dictada por el 
Presidente de la Cámara sobre el proyecto en dis
cusion. 

Hesultaron 23 votos por la afirmativa i 21 por 
la negativa. 

EL SEÑOR PRESmE'fTE.-Votaremos la indicacion 
que acaba de hacer el señor Inrante, si se pasa o no 
a Comision la indicacion del señor Varas, fué dese
chada por 33 votos contra 18. 

EL SE~OIl CO'iCHA.-Me parece que puede com
prenderse en estas breves palabras: ({Si se devuelve 
o no a los autores el proyecto que han presentado 
sobre la forma de la Constitucion. 

EL SEÑOR VAllAS. -Añadiré para ser mas claro, 
no seguirá los trámites de reglamento por no ser 
conforme a la Constitucion. 

EL SEÑOR L~Sl'AIIII('\.-La proposicion para vo
tarse dehe ser un dilema ab,;oluto, de suerte que 
los Diputados pU3dan de,~ir sí o 110. Sírvase, pues, 
sellOr Presidente, formular la illllicacion de mane
ra que se pueda decir: sí o no. 

EL SEÑOIl PRESlDE"Tll.-Por mí ya esLí redacta
da de manera que pueda responderse con un sí o 
COllunno. Pues lo que se va a votar es esto: el 
proyecto que se ha presentado por la reforma de 
la Constitucion puede o no pasar a Comision, i se
guir los demas trámites del reglamento'! 

EL SEÑOR ILuIlllEz-Encucntro q\W falta algo 
a esta proposicion, ¡propondría (Iue el voto que 
va a dar la Cámara fuese en este sentí(lo: el pro
yecto oresentado para la reforma de la Constitu
cion tiene o no todos los requisitos que la Consti
turion prescribe i en consecuencia debe o no seguír 
los domas trámites del reglamento? 

Fill~lmente se votó así: puedc o no pasa l' a Co
mision i seguir los demas trámites del reglamento 
el proyecto presentado sobre reforma de la Cons
titucíon? 

Resultó rechazado por 30 votos cOlltra H. 
EL SE~()I1 ItEYES.-Pido que en la acta se salve 

mi voto porque no quiero que mi nombre aparezca 
cntre los que han aceptado, segun mi juicio, una 
herejía constitucional. 

El sellor Ministro de Hacienda pidió que se ~al
vara su voto en contra, i rué acordado que se sal
varian los votos de todos. 

Se suspencl ió la sesion, i por ha berse sa I ido al gu
JlOS de los sellO res Diputados, no 'juedó el mÍmerf) 
legal para continuar en segunda hora; se levantó 
pues, la sesion quedando en tabla para la venidera 
los misllIo asuntos que estaban para la presente. 

Asistieron los señores Cerda, Cousiño, Eclwve
rrla, {Jarcía ue la Huerta, Larrain, ~fattt', ?I'llljie~, 
Pérez, Salas, Valdez, Valenzuela i el SC>llOr Minis
tro de Justicia. 

Aprobada el acta de la sesio!l anterior, se dió 
cuenta: 

t." De un Mensaje deJ Supremo Gobierno en 
que inieia un proyecto de lei sobre el réjim()n re
presivo que debe observarse para los euerpo, de 
jendarmería de la República: quedó para seguncl,1 
lectura; 

2.° De dos oficios de la Cámara de Diputados 
acompanando aorobados, un proyecto de lei sobre 
conceder 16,000 pesos de auxilio a 103 talleres dI:' 
la Cárcel Penitt~llciaria, i otro acordando la suma de 
:W,OOO pesos para la construceion de la casa de las 
monjas del Buen Pastor: quedaron para segunda 
lect u ra i en ta hla; 

3.° De un iurorme de la Comision mista encar
gada del exámen del presupuesto de gastos pú
blieos para el allO 59 del ~li/listerio de Hacienda, 
quedó en tabla; i 

4.0 He una solicitud de doña Cármen Yidaurre, 
pidiendo gracia: se reservó para segullda lectura. 

Continuó la discusion del presupue,;to de glstos 
púlílicos del ~linisterio de JlBticia. 

En discusio/l la partida 24, fué unállimemente 
aprobada, i a,í mismo lo fueron las sigllientes has
ta la 31 inclusive. 

En discusioll la 32 que trata de las eantidade, 
presupuestadas para la escuela de Artes i Oficios 
de Talea. 

EL SEÑOR MINISTl\O HE JUSTICfA.-El mayor au
mento que se nota en esta partida i que asciende a 
la suma de 5,980 pesos, es ocasionado por haberse 
estahlecido en esta escuela el intel'1lado de los 
alumnos, i a consectll'ncia de esto haberse aumen
tado el número de empleados i acrecido el sueldo 
a 01 \'('S. 

EL SIlÑOI\ L\RRAIN.-El sueldo que por esta par
tida se fija al director es de 1,500 pe,os, miéntra3 
que por el presupupsto corriente soll) liene 1,000. 
Aparece, pues, un aumento ele 500 pesos, aU!llen
to que ateniéndonos al .acuerdo del Senado en la 
,esion allterior, no puede aprobarse sin que ,e pi
da por una lei especial. Es necesario se presente 
un proyecto de lei con este (in. 

EL SE~(lR :\1["15T1IO IJE JusTlCIA.-Los sueldo, 
que se (ijaron en el pres\lpuesto eorriente, fueron 
solo accidentales i tienen oríjen de Ull decreto del 
Gohiel'llo que mandó establecer C'sta escuela por vía 
de ensayo. "e ha visto ahora que ella puede corres
ponder a las miras que al creada se tuvieron pre
sC'utes adoptando ciertas i determinadas medida", 
siendo una de ellas el internado, se mandó pone!' 
en planta. Creo que todo esto se ha hecho por de
creto especial del Gobierno, e ignoro haya lei al
guna sobre el particular. Sin embargo, si al Senado 
parece, se podrá sin dificuitad presentar una lei. 
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EL SEÑOR PRIlSIOENTE.-No tiene lugar aquí la la opinion que podnan consultarse j quedaron los 

ob"ervacion del seiior Senador con referencia al 800 pesos consultados en el presupuesto lodos los 
acuerdo de la sesion anterior. Estos son puramente años COII tal objeto" Es un punto, pues, mui discu
gastos anualcs que no ticnen mas yida que la dpl tido i todos los arlO, se hace lo mismo por la razon 
presupuesto, i entre ellos i el a¡;ignal' sueldos fijos, de que el presupuóto es una lei. 
permanente" existe gran diferencia. No concibo, EL SE~OR ~IUJICA.-MlIi laudable es el celo por 
pue,;, la Ilccesidarl de una lei especial, i menos crear ell el pais establecimientos que fomenten la 
cuando se eonsignan en el presupuesto que es una industria, que la perfeccionen i propaguen; pero no 
verdadera lei por el término del a¡lO que rija. creo que por que spa laudable, haya este de ser un 

EL SENOR ~'lUJlcA.-¿EI Gobierno ha sido auto- motivo para prescindir de la observaneia de la fo/'
rizado por alguna lei para la creacion de esta escuc- ma conslitucional. Todo establecimiento necesita 
la de Artes i Oficicios? de emplpados i para ('stos ha de haber sueldos, i la 

EL SE~OH l\h:'lISTllO DE h·';TICIA.-No tengo pre- Constitllcion l'xije para que 10i haya de \lna lei es
sente si haya o no alguna lei. Me parece que solo pecial. El Honorable SPCtor Senador que 'me ha pre
se consultú en el prepupsto la partida. cedido, dice qll(' no se trata en esta' partida de suel-

EL SE~. OR JIl'llcA,-Sino hai una lei especial, 8i I dos sino de pago de obreros, de salarios, pero ¿no 
110 hai aulcrizilcion del Congreso, yo creo que por e3 sueldo el del Direelor? ¿[IIo es supldo lo (Iue 
partida del prpsupuesto IlO ha debido proeederse a se paga a un individuo por su trabajo'? Es sueldo i 
la asignaeion de sueldos, i si se ha hecho. no dehen I se paga por el fiseo. Se acaha de sancionar por la 
subsistir mas que por un arlO. Soi del mismo sentir Cámara que no pUNlo hacerse nada sino por ulla 
del señor Sen;¡dor Larrain. lei pspecial i es prrciso ser consecuentes. Me pare-

EL SEÑOH ClmuA.-Estahlecida por una lei espe- ce> asi mismo no ser una buena razon, que porque 
cialla ('scuela d.e Artes i Oficios de Santiago, i viell- en el arlO pasado se autorizaron por el pre,mpuesto 
do el Gob:erIlo los bienes (PW pueden reportar es- esos sueldos, ahora dehemos hacerlo otra vez, llue~, 
tableeimientos de esta natural('za, proyectó por vía el est¡¡hlecirniento marcha ml'jor. No, se!lOr, debe
de ellsayo formar UIiO pequeño en la ciudad de Tal- mos comenzar por una lei i mas siendo creaciones 
C,l, i los gastos que orijinaba jt:S dedujo de la parli- IllH'Vas. 
da Je gastos e¡;traordinarios. En sus principios, Ji- EL SEÑOI\ CERDA.-Si se sienta esa tjrantez o se 
,~ho PIlsayo probó bien, correspondió a las miras del dá ('sa ('spccie de elasticida a la disposicion cOllsti
Cobil'flI(l, i en consecuencia, el año anterior hemos tucional, 110 sé qué facultad 'e dpjaria al Ejecutivo. 
tp!lido ('11 pI presupuesto la partida quP cOlIsultelba Si porque en la Cárcel Penitenciaria se necesit;¡ba 
e~os gastos. El! el curso del pl'c,pnte ÚIO, ha vislo un Il;l\ero, \111 enfermero, o un sini.ent.e de Jos 
que mejorarin con el internado, lo hizo, i l)O)r eso ha [)Iuchos que hai ;¡lli, para su creaccion se exijiera 
aumentauo los sueldos, fijando en el pr¿'supuesto, pnsar al Congl'em un mensaje especial, seria Jo mas 
que no, OCllpel, la misma partida que ('11 el iln!e>l'iol' i ehocantp, In se ha hecho jamas. Yo JlO lo entiend\) 
CO!l sulo la ¡lif(,(,(,flcia de mayor ¡(asto. :Isi. Yo entiendo que la Constitul"ion esalusiva solo 

¡{espedo a le\ cuestiOIl que se ha promovido, yo a los empleos públicos. Lo que sucede en la e>seuel;. 
:iOI cOllforme con lJue !lO se pll('(J¡'n crear !'mpleos de Artes i¡Oficios de TaJca, lo dl'muestra igllalrnen-,. 
,ino por una !(ói espeeial; Pt'fll digo al lIIisllIo tiplfI- te. El Gobiel'llo ha cstado nombrando maestros de 
po, que no son !'llIpleos la, contratas de maestros, talleres i no ha creido necesario una lei particular. 
son g'Clslos c\'l'ntllalcs que concluyen juntampnte Un cuidador de la ca53, un mozo de mano, un Je
con estas. l\e"fH'cto a que para lo,; gastos que OC3- ñador, etc. no pueden llamarse empleos que pxijeil 
sione el internado i para los sueldos que se eonsul- una lei, son esdusivos de la adllJinistracioll de la 
tan en esta partida debe haber ulla lei que los ha- CaSi} que pucdl'lI cesar clwndo se quiera. Hespeclo 
ya autorizado, diré lo que siempr~ he dicho, que a la obsprvacio/l que se baee de ser ilpgal dicho es
el presupul',to es ulla lei corno otra cualquiera que tahkcimipllto, solo sé que hace dos años a que la 
sigue los mislJlo trámites i que solo es discorde en partida I¡gura en el presupuesto, e ignoro si ha ha
que pOI' él 110 se pueden crear lluevo, emplcos. He- IJido lei especial de creacion. 
pito, aumentar ¡¡~ignaciolies.ipu('de hacerse en el pre- EL sEÑon PÉIlEZ.-Yo no participo de las ideas 
:iUpllesto, crcar nuevos empleos no, pues para esto emitidas ('11 el curso de 1I disCllSioll por UIl scnor 
último, se necesita de mayores cono,::imicntos, prn- Sl'nadür. \'1'1'0 quP el presupuesto es una lei como 
.arlo, maduJarlo i C'mitir su juicio precedido de la otra cnalquil'ra, i como lei tiene trámitps precrip
reflexion prer.isa. El acuerdo de la Cámara ellla se- tos. El presupuestoes presentado al Consejo de E,;
sion anterior, no lo miro como una lei, lo respPlo tado i aprobado por este pasa para su discllsion a la, 
en todo, estaba la Cámara en 5ll facultad al hilcl'rlo. Crtmaras, i discutido vuelve al Presidente de la He
Es un punto mui antiguo, mui descutido' en alllhas pública par:l SIl sanciono Si la Constitucion ordellJ 
Cámaras i siempre ha prev;;lecido la opinion que se pase a I~s Cilmaras anualmente para que lo t'xa
queden en el presupuestó hacerse nlteracio/1t's, mo- mine, claro es que estas tengan la facultad de Ya
di/lcaciollcs. La primera discmioIl que aCNca de riarlo, modificarlo, pues de otro modo, ¿a qué que
esto prpsencié, fué ahora diez altos con ocasioll de daria reducido ese exámen? A una mera fórmula sin 
haberse pedido en la otra Cámara se consultase en ohjeto. Presentada una lei a la consideracion de las 
pI prpsupuf'sto la cantidad de 800 pesos para pago Cámaras, ellas pueden suprimir, aumentar i variar 
de arriendo de casa para el Intendente deAtacam¡¡; lo que juzguen cOllYeniente, COIl tal que esas vaIia
¡ despues de una prolongada disCllSioll prevaleció cioIles se funurn en documentos que convenzan (h 
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su Ilrcesidad. En este caso toca a quienes las pro
muevan esponer las razones en que se apoyan para 
ello. Ahora bien, siendo, como es, el presupuesto 
una lei, puede la Cámara hacerle variaciones, i pue
de el Gobierno hacerlas así mismo, i a sus Ministros 
corresponde comunicar los motivos que las ocasio
nan. Es el caso que ahora se nos presenta; el Go
Lierno cree necesario el aumento de esta partida i la 
propone en el presupuesto; su Ministro nos hace 
observar la necesidad de tal medida i la Cámara de
Le aprobarla o reprobarla segun su concepto. Si 
exijimos se presente una lei. ¿,qué se nos diria en 
ella? ¿La conveJlil'ncia de votar la partida? Esta es 
una cosa sobre la que no tengo la menor duda ¡que 
creo nadie la abriga. Hepito, pues, t'JI el caso at:
tual, no hai necesidad de una nueva lei, i.los presu· 
puestos bastan para decidir en la materia. La Cá
mara debe pronunciarse desde luego en pro o en 
contra del aumento. 

EL SIl~OR MATTI!.-Pido que se lea el acuerdo de 
la sesion anterior. (Se leyó.) 

EL i5EÑon PRESIIJENTE.-EI señor Larrain hace 
indicacion para que se suprima el aumento? 

EL SEÑOR LAIIIIAIN.-EI caso actual es como el 
que orijlOó el acuerdo a que se hace referencia. Yo 
como algunos de los señores que han hablado, creo 
que la Cámara tiene facultad para hacer al presu
puesto las madificaciones que juzgue conveniente, 
j por eso fué que en la sesion anterior mi voto era 
contrario al acuerdo. Mas, habiéndose aprobado es
te por la mayoría de la Sala, i presentándose ahora 
un caso análogo, observo que se respete ese acuer
do. No es indicacion la que hago, porque yo no me 
opongo a la partIda, me opongo al aumento de ella. 
(Juil'n. ser consecuente aun en contra de mi pl'nsar. 

EL SEÑOR PIIESIOIlNTE,-No habiendo indicacion 
alg'ulla, se va a votar si se aprueba o no el aumento 
a la )la rtida. 

Votado el auml'nto rué oprobado por 7 votos 
contra 5 i la partida lo fué unánimemente. 

En discusion la partida 33, fup. aceptada ¡así 
mi,mo los fueron las siguientes hasta la 57 enclusi-
Vl', con que termina el presupuesto. ' 

Se levantó la sesion. 

CÁM.\l1A DE DlPUTADOS. 

SEstON 22." ORI)INARIA E~ 27 DE JULIO DR 1858. 
8c abrió a la 1 i ti. de la tardo i se levantó a las 3 i 'j,. 

Presidencia del s-eñor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 40 sellOres Diputados. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-Cuatro oficios del Senado.-Se· 

¡;unda lectura [JI proyecto del Ejecutivo sobre la contri· 
lHlcion de carrullj"s en San Felipe i Quillotil.-Inf"fme 
de la Comision de Hacienda sobre el puerto del Tomé.
~ülicitud de ;0; mnpresanos del teatro.-Solicitud del 
so!,htdo retirddo RUnflO Yaldivia.-Incorporacion a la 
~ala del sellor Diputado suplente por Hata don Vicent" 
Y'll'as.-J tJzgarJo de letras en Quillota, aprobHdo.
lllóClISioll d~ 105 arlS. 43, 44, 45 i 46 del proyecto de 

instruccion primaria, quedan para segunda disell
sion.-Creacion de un fiscal para la Caja del Crédito 
Hipotecario, aprobad\ •• -Suplelllflnto concedido pcr el 
Senado a las partidas 24 i 26 del presnpuasto de Ha· 
clenda, aprobado. 
Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, 

di{s'J cuenta de cuatro oficios del Senado: el prime
ro anunciando que habia sido aprobado en los mis
mos términos que lo habia hecho esta Cámara, el 
proyecto de leí que concede especial gracia de na
turalizacion al doctor don Gabriel Ocampo: el se
gundo comunicando un acuerdo de pension a favor 
de la viuda de don Felipe Cárdenas: el tercero remi· 
tiendo aprobada la solicitu(} de don Javier Guevara, 
para que se le conceda su sueldo íntl'gro de ayudan
te mayor de ejército; i la cuarta acordando al señor 
jeneral don Benjamin Viel permiso para aceptar In 
medalla de Santa-Elena con que ha sido condecora
do por el Emperador Napoleon 1lI. El primero se 
mandó comunicar al Ejecutivo, el segundo i el ter
cero se remitieron a la Comision Militar i el cuarto 
a la de Constitucion. 

Di6se despues segunda lectura al proyecto de lei 
presentado por el Ejecutivo, i que trata sobre la 
creacion de una contribucion de carruajes en los 
departamentos de Quillota ¡San Eelipe, el cual 
se acordó que pasase a la Comision de (Iobierno. 

Lev6se tambien un informe de fa Comision de 
Haciénda sobre el proyecto de lei del Ejecutivo que 
trata de hacer del Tomé puerto mayor i suprimir la 
Tesorería de Concepcion: quedú en tabla. 

Dióse cuenta tle dos solicitudes particulares, la 
primera de los empresarios del teatro municipal de 
Santiago, pidielldo una subvencion para el sosten 
de su empresa, i la segunda del soldado retirado de 
la primera compañía de la Guardia de Honor ltufino 
Valdivia, pi.liendo la devolucion de 34 pesos que se 
le habian uescontado de su sueldo: ámbas se mClu
daron pasar a la Comision de Peticiones. 

Acto continuo se incorporó a la Sala, prévio el 
juramento de estilo, el seiior don Vicpnte Varas 
Diputado suplente por el departampnto de Itata. 

Púsose en seguida en discusiofl el proyecto que 
establece en Quillota un juzg~do de letras. Leyóse 
el informe de la Comision respeeti va i puesto en 
discusion jeneal fué aprobado por unanimidad. 

EL SEÑOR CAMPo.-Existe en la Spcretaría dee~
ta Cámara un proyecto análogo sobre dotacion de 
empleados en la Administracion de Justicia. La im· 
portancia de esta disposicion es jeneralmente cono· 
cida i creo que habria un mal venladero en omitir 
o en postergar todavia mas su resolucion. Por es
tas razones, suplico a Su Señoría, para que se sirva 
darle preferencia a otros asuntos de menor illteres 
o que exijan un largo debate, i ponerlo en disclI
sion hoi mismo; porque aunque sea preciso proce
der con circulIspeccion j prudencia en cuestiones 
de economía, no será nunca maleria de largo 
deLate. 

EL SE~OR Gvz~IAN.-EI proyecto anterior i que 
ya fué aprohado en jeneral por unanidad de la Sa
la, me parece que requiere UI1 procedimiento to
davia mas sencillo que al que se reliere el seiior 
Diputado por Caupolican; propondria, pues, al 


